
Código: 1070-06-03 
  
Sabaneta, Jueves 18 de Mayo de 2023 
 
Señor:
LUIS CASTAÑO GRISALES 
Calle 77 SUR Numero 46D - 43 Apartamento 1002
Sabaneta - Antioquia 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE PETICION radicado
PQ2023012836. 
 
Cordial saludo, 
 
La Secretaría del Medio Ambiente del Municipio de Sabaneta, mediante el presente escrito, da
respuesta a la solicitud del radicado del asunto dentro del término legal, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 1755 de 2015, en los siguientes términos:
 
La Secretaría del Medio Ambiente viene realizando diferentes acciones con los establecimientos
abiertos al público, no solo al sector que ustedes mencionan en la petición del asunto, sino también con
los demás que se encuentran ubicados a lo largo del municipio.
 
Adicionalmente, se vienen realizando operativos educativos a los establecimientos abiertos al público
en compañía de la Subdirección de Espacio Público y la Dirección de Convivencia al Ciudadano, con la
campaña educativa “Termómetro del ruido”, donde se le explica a los propietarios y administradores de
los establecimientos comerciales de los diferentes sectores del municipio la normatividad que les aplica,
con la ayuda del sonómetro se muestra un valor aproximado de los decibeles que están emitiendo el
establecimiento en el momento, lo anterior con el fin de poner en conocimiento a los propietarios de los
establecimientos de comercio cuales son los valores emitidos versus el valor máximo permitido en la
normatividad Colombiana.
 
En los establecimientos Mamatranca y Caminito, se llevó a cabo un operativo educativo el día 17 de
marzo del presente año, además, se tienen contempladas otras campañas y operativos de control con
el fin de verificar el adecuado funcionamiento de cada uno de estos lugares o detectar si alguno está
infringiendo las normas.
 
La Secretaría del Medio Ambiente en el ejercicio de sus funciones continuará con la vigilancia y control
de los establecimientos abiertos al público con el fin de contribuir con la sana convivencia de nuestro
municipio.
 
esperamos haber dado respuesta a su solicitud y reiteramos nuestra voluntad de colaboración y
servicio. 
 
Atentamente,
 

Alcaldía de Sabaneta
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